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InScrveoctón da la Excelentísima Diputación Provincial. M

cobro 4« atuBCTlpción «8 - adoianUdo ; por tanto aólo m atendieran las suscrip- 
cloase fue vayan acompañadas de »u importe deblondo hacerlo los d« fuera 
(te la «pita! por modlo de llbransa doi Tesoro, Giro Postal o letra de fAcU cobro

PRECIO DE IMSERCIOM
Los Edictos y Anuncios de 

particulares y oflclq^ c«« 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de BOS peoetaa pon LIWEA 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón 4e C3Sf 
CUENTA ctiHM. por PALABRA, 
cualquiera que asá Al origen 
fiel edicto.
Los interesados acradUarán as 
Ms de la puhlleaelón y par ase 
dio de la correspondiente «arte 
de pago, haber «atlefeehe m 
importe en la Depositaría de 
Fondo» Provinciales, sin suyo 
requisito no es Insartarda.

Las leyes obUgarán en la Penlaííula, lelas adyacentes, Canarias, y terrlteiriee 
de AlrloB sujesos a la isfislaclán peninsular a los veinte días de su paossib<a. 
olón si en ella» no es dicpueP** otra eosa. le entiende bocha la «ressulgaslAa 
el día en que teimalna ia inserdéo de la Ley en «1 «Boletín Oficial del Estado*

Junta conslrniíiva de cen
tros de higiene ruraz en la 

provincia

Durante quince días hábiles 
estarán expuestos al público en 
las horas de 11 a 1, en las Ofici
nas de la Jefatura Provincial de 
Sanidad (once de-junio, 20), los 
proyectos "y pliegos de condicio
nes para la construcción de Cen
tros de Higiene en las localida
des de
Alberite de Iregua 
Bricva de Cameros 
Fonzaleche 
Laguna de Cameros 
Navajún 
Soto de Cameros.

Las ofertas se presentarán ba
lo pliego cerrado en la misma 
Jefatura, quedando cerrada la 
admisión a las doce horas del úl
timo día de plazo.

Logroño 27 de octubre de 1952
(jobernador Civil-Presidente

Alberto .yarthi Gameto
1611

CoiJeJeracióii Hidrográfi
ca del Etro

NOTA - ANUNCIO
1730 '

Con fecha 19 de Septiembre 
de 1.952 ha sido aprobado técni
camente por la Dirección Gene
ral correspondiente, el proyecto 
de conducción de aguas para 
abastecimiento de Arnedillo (Lo
groño).

Las instalaciones proyectadas 
constan en esencia de una toma 
en el manantial denominado 
Fuentelaido, en término de Ar
nedillo (Logroño) de la que parte 
la coducción hasta el depósito 
con un recorrido aproximado de 
4.920 metros, ya cerca del pue
blo, a unos 150 metros de él.

Del depósito regulador parte 
una tubería de suministro que se 
divide finalmente en cuatro ra
males sara llegar a otras tan ta .s 
fuentes rebartidas en el pueblo.

En todo el recorrido de la con
ducción, se proyectan diez ar
quetas de quiebra de presión.

Lo que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicho proyectos puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del

Ebro, durante el plazo de quince 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
proyecto, en las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Aguas 
de dicha Confederación en Zara
goza, General Mola n®. 26 - 1.° 

Zaragoza 8 de octubre de 1952. 
El Ingeniero Director Adjunto

' F'Fernáudez

C. A. M. P. S. A.
AVISO A LOS AUTOMOVF 

LISTAS EXTRANJEROS
1900

Habiendo perdido definitivamen
te su validez el 31 de Octubre del 
corruente año los valle® <• Pagados 
en divisas» para, los aumwiistrois 
de gasolino y ga^—oil a los auto- 
iTtoviaistas extranjeros, .se notifica 
a todos illas usuarios poseedores de 
estos vales que, contra entrega de 
lois mismos, pueden reclamar el 
reintegro de su iimiporte basta el 
31 del próximo mes de Diciembre, 
en el Instituto Españotl de Mone
da Extranjra y sus Delegaciones 
fronteri'zais o en las Sucur’a es del 
Banco d|e Elspaña. No reinte- 
grtarán lias vaHes suelto®, sin su 
conreSpondiente cubierta y pasada 
dicha fecha no se atenderá ningu
na reclamación que al respecto ®e 
haga.

1677

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO

En sesión extraordinaria cele' 
brada por el Exemo. Ayunta: 
miento Pleno, con fecha 27 de’ 
corriente, fué aprobado el Pre
supuesto Extraordinario núme-’ 
ro dos de 1952.

Óe conformidad con lo dis
puesto por el Art-° 671 de la 
Ley de Régimen Local • de 16 de 
diciembre de 1.950, el expe
diente de éste Presupuesto que
da expuesto al público por tér
mino de quince días, a efectos 
de reclamaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 30 de Octubre de 
1952.

El Alcalde—Presidente,
1695

Direción Générai de co
rreos y Telecominlcaciún

ANUNCIO
1831 «

Se convoca concurso entre 
propietarios de fincas urbanas 
de Logroño, para dotar al Cen
tro de Telégrafos de dicha po
blación de locales adecuados pa
ra almacenar material telegráfi
co, entre otros, postes de diez 
metros, con fácil acceso para 
los vehículos que los conduzcan, 
por tiempo minino de cinco años 
prorrogables por la tácita‘inde
finidamente. y sin limitación de 
alqyfiler.— Las proposiciones se 
presentarán durante lo.s 20 días 
siguientes a la publicación de 
éste anuncio en el B’ O. de la 
provincia, en las horas de ofici- 
ua-eü las. de 
groflo pudíendo enterarse en 
ellas, quién lo desee, de las 
Bases del concurso.—El impor
te da éste anuncio será satis
fecho por el adjudicarlo. .

Logroño 27 de Octubre de 
1952,

El Delegado Jefe de Centro
1627

Jefatura del Estado
1843

Decreto-Ley de 4 de agosto 
de 1952 sobre arresto subsidia
rio en caso de falta de pago de 
las multas impuestas por los Go
bernadores civiles.

Como natural consecuencia de 
las funciones preventivas que 
par¿i la conservación del orden 
y de la moral públicos están en
comendadas a los Gobernadores 
civiles, nuestra legislación pro
vincial les atribuyó siempre la 
facultad de imponer determina
das sanciones, cuya necesidad y 
eficacia fueron reconocidas lo 
mismo en la Ley de veintidós de 
agosto de mil ochocientos ochen
ta V dos que en el Esta uto apro
bado por Real Decreto de veinte 
de marzo dé mil novecientos 
veinticinco, que las incorporaron 
a sus respectivo,s texto.

La Ley de Basés de Régimen 
Local, de diecisiete de julio de 
mil noveciento.s cuarenta y cin
co, articulada por la de dieciséis 
de diciembre de mi’ novecientos 
cincuenta, consignó el mismo 
nrincióio y autorizó también la 
imposición de multas gubernati
vas, o.nitiendo, sin embargo, la 
posioilidad de su sustitución por 

! el correspondiente arresto en ca 
I so de su impago, lo que acarrea^ 
I en ocasiones, la inefectividad de 
I la sanción, con descrédito del 

inexcusable principio de autori
dad^’En virtud, previa deliberación 
drl Consejo de Ministros y para 
restablecer la legalidad tradicio
nalmente vigente en la materia.

DISPONGO:
Artículo primero.—La falta 

de pago de las multas impuestas 
por los Gobernadores civiles en 
uso de las atribuciones que les 
confiere el apartado i) del artícu
lo doscientos sesenta del texto 
articulado de la Ley de Régimen 
Local, de dieciséis de diciembre 
de mil noveciento.*" cincuenta, 
podrá ser sancionada por la mis
ma autoridad con arresto suple
torio ha^ta un máximo de quin
ce días, a razón de quince pese- 

‘ tetas por día.
Artículo segundo.—Quedan 

derogadas cuantas disposiciones 
se opongan alpiesente Decre
to-ley, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-ley, dado én Madrid 
a cuatro de agosto de mil nove
cientos cincuento y aos.

FRANCISCO FRANCO
1630

Delegación de Hacienda
ANUNCIO DE CONCURSO

1856
Dispuesito por el artícu lo 57 del 

vigente Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, que 
la extensión de '.natrices, a cargo 
de los Ayuntamientos, y de recL • 
bas o patentes, al de los Recauda- 
dore®, para cada ejercicio econó
mico, 'se verifique meditante oon- 
curso, can arreglo a¡ pliego de 
cancHlciones que a continuación 
inserta, por el presente anuncio 
queda abierto el concurso expre
sado para la confección de los re
feridos doculmento® dobratorins 
pana la recaudaciíSn Ordinaria die’ 
próximo ejercicio de 1053.

El imparte del conoulrso será 
abonado a 'Contratk'^a por esta 
Delegación de Hacienda con car
go a Operaciones del TeSoro. Deu
dores.—«Extensión de matrices v 
recibos de las Contribuciones».

Ixis 'entidades v parti^kiílhres que 
se crean en condllciones de concur
sar, dirigirán sus instameias a' .Sr. 
g'f.sorero de Hacienda de esta pro- 
viinUa dentro de’ p'azo de diez 
día.s hábilVs, siendo facultad de 
esta Delegación adjudicar el ser- 
vücilo a’ concursante que ofrezeva 
mejores conditiones económicas o

SGCB2021
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’.rbás garantías en relación oon la 
eficacia de trabajos.

PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA LA CONTRTA DE LA 
CONFECCION D E MATRI
CES Y RECIBOS O PATEN
TES, CONFORME A LO PRE
VENIDO EN EL ART. 57 DEI 
ESTATUTO DE RECAUDA^ 
CION.

Primera.— El «ervicio objeto 
de este concurso consiste en ia ex 
tención o relleno de todas las ma-
trices y reciibos o patentes para la 
recaudación ordinaria dei ejercicio 
de 1953 en esta provincia, corres
pondiente a la tributación por 
Rústica, Urbain a e Industrial, ‘ 
cuálles te calculan.

os

miente, len ciento 
(140.000) matrices

aproximada- 
cuarenía riii?, 
y trescientos

treiinta y do® miil (332.000) 
bas.

reci-

Segunda.— La confección de las 
matrices y recibos te realizará en 
los imipreso'S oficiales que lia De
legación de Hacienda facíffi’te ai
concesonario y tomando por bas. 
ilos documtentos cobratorios que 

le serán entregados al 
efecto; debiendo ser extendidos
también

Icon tinta negra Caracteres Oteros v 
tegijbles y relleno de todos illos es- 
p>aclois o blancos que los inupiresos 
contengan. También podrán relle
narse a máquina.

■ Tercera.— El precio dél' servi
cio consistirá en 60 pte®. por mi- 
llair de matrices y en 25 ptas. por , 
milllar de recibo®.

Cuarta.— Será obligación de’ 
contratista [realizar el servicio y 
entregar su ilabor a ía Delegación 
de, Hacienda juntamente con os 
doouimento® cobratorios .origina
rios, dlentro de los 15 días siguien
te® al de L recepción por él dé
estos documentos y de 'los corre^- 
pondiientes imjpnesos.

Quinta.—. En todo momento, da 
Detegación de Hacienda podrá 
vigilar e .imspeccionar la ejecución 
del servicio por el adjudicatario.

Sexte. El abono del precio 
estipulado se efectuará por quin
cenas, comprendiendo cada abono 
lais trabajos d'el respectivo periodo-

Séptima.-— Toda .entrega de do 
jumentos e impresos al adjudica
tario, lo mismo que lía devolución 
de unos y otrois por éste, terá con
fite dOnrespondlIente reHbo ; refle- 
'jándole por la Delegación de Ha
cienda e.i movimiento de impresos 
rrijediante una cuenta en la que, 
^r Cases de é^tos, constituirá 
OARGO el inúmero de los entre
gados al oontrati«ta, que en todo 
caso será superior en un 5 por 100 
al de exactamente precisos, e 
integraran la DA F A ¡.os rellenos
para él servicio, (líos que ré®u'ten 
inutWiizados
blanco.

los «obrantes en

Octava.— Bn concepto de fian
za afecta al éumpümiento dél ser
vicio, el contratista contegnará en 
te Sucursal de te Caja de DeixV 
sitos a disposición déí limo. Sr.'
Delegado de Hacienda, él 5 prir 
100 dé. ümporte de? concurso en 
función die las matrice® y recibo.s 
calculados.

— El incUmpl i m liento 
de cua.quiera de esta.s clláute ás 
par ell adjudicatario, deterifiSinara 
la rescisión del contrato con pér
dida de la fianza constituida, sin 
perjuicio de exigirle Jas responsa
bilidades de cualquier otro orden 
que le icupiera.

Iz>groño 28 de octubre de 1952. 
El Teterero de Hacienda, 

J. Ri l: de cenzaní» 
El De.egt^o de Hacienda 

JAVIER DIAGO
^654

Ministerio de Agricul-i 
tura !

DISTRITO FORESTAL DE LO
GROÑO

Direcián General de Montes, Ca- 
za y Pesca Fluvial

1878
Autorizado éste Distrito Fo

restal con fecha 3 de abril últi
mo pasado por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial, para realizar los traba- 

y obras de amojonamiento 
del monte num. 19-1V del catá
logo de los de utilidad pública 
de ésta provincia, denominada 
«El Soto», de la pertenencia y 
^to en el término municipal de 
Casalarreina, cuyo deslinde fué 
aprobado por la expresada Di
rección General con fecha 14 de 
mayo de 1.941.

Haciendo uso de las atribucio
nes co cedidas a ésta Jefatura, 
he acordado señalar, para dar 
comienzo a dicha operación' el 
día nueve de diciembre del co
rriente año, hora de las once de 
la mañana, en el mojón límite de 
los términos municipales de Ci- 
huri y Casalarreina, número uno 

9^^ está situado 
en el Camino de la Presa jauto 
al cauce del molino de Angun- 
ciana, punto más avanzado hacia 
el norte, del monte de referencia 
continuando las operaciones en 
días sucesivos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de lo.s propietarios « 
de terrenos colindantes con el .. 
citado monte interesados en la 
operación, y se notificará a cada • 
propietario el día que afecten a ** 
sus terrenos, con el fin de que 
puedan asistir a la operación 

Logroño 39 octubre de 1.952.
El Ingeniero fefe

1693

AUiiipncia iprrttnrial (fe 
Rurgis

w , 1798vacante al cargo de Juez Co
marcal Sustituto de Cerrera del 
Río Alhama (Logroño) se anun
cia por el presente para que los 
que aspiren a desempeñarlo pue
dan solicitarlo del Exemo Sr. 
Presidente de esta Audiencia, 
dentro del plazo de treinta días

^P^a^.’^^sde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3.15 pesetas v otra 
de la Mutualidad Judicial de

pesetas, que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de 
1. . Instancrx del Partido, debien
do acompañar los documentos 
prevenidos en el artículo 47 del 
Decrofo Ornránico de 2.5 de febre
ro de 19^9, V dem’ás que estimen 
contenientes sin cuya presenta
ción se les tendrá por no concur
san te.« .

Burgos 24 de octubre de 1939 
El Secretario de Gobierno,"’

1594

Ayuntamiento de Cala
horra

EDICTO
A K . ^829Aprobado por el Exmo. Avun- 

Umiento de mi Presidencia el 
Presupuesto Ordinario de Ingre
sos y Gastos para el próximo

’ año de 1953 y de conformidad 
( con lo dispuesto en el artículo 
j 655 de la vigente Ley de Régi- 
{ tneñ Local, queda expuesto al 
. público en la Intervención Muni

cipal durante quince días hábi
les y durante las horas de Ofici
na a los efectos de reclamacio- 

: nes en la forma preceptuada en 
los artículos 656 y 657 de dicho 
Cuerpo legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra a 23 de octubre de 
1932.

E: Ai’c i .1 ■.
1619

Anuncio} Oficiaiei

ANUNCIO
1832

El día 15 del próximo novlem 
bre tendrá lugar la t najenación 
en pública subasta de los pro 

foí*estale.s para el año 
1932 53 y dará comienzo a las 
once de su mañana con intérva 
los de media en media hora ca
da una.

L* Subasta. — Pertenecientes 
al grupo 1.® 42 hayas maderables 
con 78 m 3 de madera 30 m 3 de 
lefia gruesa y 5 m 3 de ja maje 
por el tipo de tasación de 29.286 
pesetas y 431,48 de indemniza
ciones. El aprovechamiento es 
tá sujeto a ’a entrega de travie-
sa s.

2»* Subasta.—Perteneciente 
al grupo 3.*’40 hayas leñosas con 
3 m3 de madera 48 m3 de leña 
gruesa y 10 m3 de ramaje por el 
tino de tasacióp de 7.524’ pfs; ÿ 
154,37 pts. ûe indemnizaciones. 
El aprovechamiento está exento 
de traviesas.

3.* Subasta.—Pasto.s de 720 ha. 
cabrías, 60 vacuno.s y 

.620 lanares por el precio d- 162(jÜ 
pesetas y 444 de indemnizaciones.

Los pliggos de condiciones se 
hallan de ma'^ifiesto en esta Se
cretaría durante todos los día.s y 
horas de oficina para que puedan 
ser observados oor aquel’os a 
quienes le.s cor venga.

Ajamil 27 de octubre de 1952.
E’ .Alca’de,

1626

ANUNCIO
1825

Conforme con '0 que se dispon^ 
_E^EDRETO de 4 de agosto 

de 1952, Ordenanzas del Ministe
rio de .Agricultura de la misri a 
fecha, ORDEN del Ministerio de- 
Agricultura de 4 de octubre del 
año actual y demás disposiciones 
vigentes, el día veinte del próxi
mo me.s de noviembre y horas 
desde Ia.s diez de su mañana, se 
celebrarán en la Secretarte de

.'Ayuntamiento las subastas 
pú Jicas p ira la enajenación de 
los productos Rrrestates conce
didos a este vnntnmiento por 
la Suoerioridad, ce n un interva
lo de media hora para cada una 
ue las que a continuación selex- 
nresan, a saber:
( JPrimera . — 100 Hayas madera
bles con 94 m3, de madera, 30 
Estéreos leña gruesa v 10 de Ra
maje Precio Base 28.491 pesetas- 
Indemnización 502'57 ptas. para 
el Grupo,'’primero, Monte Mohosa.
I^Segunda. —100 Havas madera
bles con 92 m3 deÿmadera. 30 
estéreos lefia gruesa»v 10 de ra
maje, Precio Base 27 529*50 pe
setas, indemnización 494*80 pe-

setas para eb. Grupo..primero. 
! Monte Mohosa.

Tercera. —100 hayas con 19 
m3,, 65 estéreos de leña gruesa 
y 12 de ramaje, Precio Base 
11.124 pesetas e indemnización 
224*83 pesetas ara el Grupo se
gundo. MontelMohosa.

Cuarta.—100 estéreos de leña 
gruesa y 50 de ramaje en el Mon
te Mohosa de Roble, precio base 
11.205 pesetas, indemnización 
218‘08 presentadas para el Gru
po tercero.

Quinta.—100 estéreos de Boj 
en el Monte Aydillos preció ín
dice 2.475 pesetas. Indemniza
ción 69‘05 pesetas para el Grupo 
tercero

Sexta —100 estéreos de Brezo 
en el Monte de la Mohosa, pre
cio base 1237*50 pesetas. Indem
nización 69*50 pesetas para el 
Grupo tercero.

Séptima.—loo ni3 de piedra 
Caliza en el Monte Aydillos pre
cio de tasación 5(JÜ pesetas. In
demnización 38‘jO pesetas.

Octa\a.—Pastos para 270 Ca
bezas de ganado lanar en el 
Monte Aydillos, 115 has. tasa
ción 2160 pesetas, Indemnización 
9O'^J,pesetas.

Novena. -Pastos en el Monte 
de la xMohosa prln.ei lote para 
200 vacunos y 600 lanares, 400 
has Tasación 11.200 pesetsa, In
demnización 305*50 pesetas.

Décima. - Pastos en el Monte 
Mohosa, segundo lote de 400 ha
yas para .210 vacunos y 6C0 lana
res, lasacivn 11.2'00 pesetas, In
demnización 3O5‘fO pesetas.

Si alguna.s de las anteriore.s 
subastas que dar» n desiertas, se 
celebi ará segunda subasta el día 
22 del referido novieii 1 re a 1; .s 
diez de su mañana.

Tadas las subastas han de 
ajustarse a los pliegos de Conci- 
clones te en ica.s que determina ei 
Servicio Nacional de la Madera 
.V a las dictada.'» ai efecto por la 
Jefatura de Montes además de lo 
di.spuí sto en las dispi siciom.s al 
principio me ru ií n.' d. s, y ; | 15

'• económico adii iiost'ntiva.s qi.c 
se h. illan ele mti ni tiesto en la .Se- 
cretarí;i .,e este Ayuntamiento, 
hallúndt'Se sujf ta-» n a entrega 
de rr«ivie.-.as l-.s co...prendidas 
en el Grupo prin tro.
MODELO DE PROPOSICION 

de 
año.s de edad, natural de 
provincia de con resi-
cencía en 
número 
de

calle de
en representación 

lo cual acredita con
f n p( sesión del Certifica

do Prcfesíonal de la Clase 
tíúnn. en relación conjla su
basta anunciada en el BOLETIN 
OEKIAL de la provincia de

de fecha ^n el Mon-
te 
de 
pesetas

de la Dertenencia 
ofrece la cantidad de

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
con.star que posee el Certificado 
pr fesional reseñado y Hoja de 
Com pías núm. de las^rela- 
tivas al mismo, cuyas caracterís* 
ticas en relación con la subasta 
son las siguientes:

Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la fecha 
de la subasta.

a de de 19. 
El Interesado

Nieva de Cameros, a 27 de oc
tubre de 1952.

Si Alcalde,
1617
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